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B8-0866/2016 

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre los últimos acontecimientos en 

Polonia y su incidencia sobre los derechos fundamentales establecidos en la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea 

(2016/2774(RSP)) 

El Parlamento Europeo, 

– Vistos los artículos 2, 3, 4, 5 y 6 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

(TFUE), que definen las categorías y ámbitos de competencias de la Unión, 

– Visto el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea (TUE) y el principio de 

subsidiariedad, 

– Visto el Protocolo n.º 30 sobre la aplicación de la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea a Polonia y al Reino Unido, 

– Vista la Declaración n.º 1 relativa a la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea aneja al Tratado de la Unión Europea, 

– Vista la Declaración n.º 61 de la República de Polonia relativa a la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea aneja al Tratado de la Unión Europea, 

– Visto el artículo 123, apartado 2, de su Reglamento, 

A. Considerando que el actual Gobierno polaco tiene el mayor respaldo democrático de la 

historia del país desde la caída del comunismo; 

B. Considerando que, de conformidad con los artículos 2 a 6 del TFUE, el ámbito de la 

moral pública y del Derecho de familia no se encuentran entre las competencias de la 

Unión, sino que son competencia exclusiva de los Estados miembros; 

C. Considerando que la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea es 

aplicable a las acciones de la Unión y de los Estados miembros cuando aplican la 

legislación europea; 

D. Considerando que la aplicación de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea a Polonia es limitada, como se establece en el Protocolo n.º 30; considerando 

que, además, la Declaración n.º 61 de la República de Polonia relativa a la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea hace hincapié en que «la Carta no afecta 

en modo alguno al derecho de los Estados miembros a legislar en el ámbito de la moral 

pública, del Derecho de familia, así como de la protección de la dignidad humana y del 

respeto de la integridad humana física y moral»; 

E. Considerando que la Declaración n.º 1 relativa a la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea estipula que «la Carta no amplía el ámbito de 

aplicación del Derecho de la Unión más allá de las competencias de la Unión ni crea 

ninguna nueva competencia ni ningún nuevo cometido para la Unión y no modifica las 

competencias y cometidos definidos por los Tratados»; 
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F. Considerando que el Gobierno polaco no tiene previsto modificar la legislación vigente 

sobre el aborto; considerando que un grupo de oenegés está recogiendo firmas, como 

parte de un movimiento ciudadano, para una propuesta de modificación de la legislación 

sobre el aborto; que la iniciativa ciudadana europea One of Us («uno de nosotros»), 

cuyo objetivo es poner fin a la financiación del aborto o la investigación sobre 

embriones con fondos de la Unión, recogió 1,8 millones de firmas en toda la Unión, 

alcanzando la cuota mínima en veinte Estados miembros; 

G. Considerando que la iniciativa ciudadana es uno de los principales instrumentos de 

cualquier sociedad para ejercer sus derechos democráticos; que así lo ha reconocido la 

Unión con la introducción de la iniciativa ciudadana europea; 

H. Considerando que la Comisión mantiene en la actualidad consultas con el Gobierno 

polaco sobre el Tribunal Constitucional; que, a raíz de su última visita a Polonia, el 

Comisario Timmermans subrayó que «el Gobierno polaco está en su pleno derecho de 

aplicar los programas que ha prometido a los votantes» y recomendó continuar con el 

formato actual de sus visitas a Polonia; 

1. Subraya que, de conformidad con el Protocolo n.o 30, Polonia no está obligada por los 

principios de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, a menos 

que estos principios se reconozcan en la legislación o las prácticas polacas; 

2. Subraya que el artículo 5 del TUE, en el que se define el principio de subsidiariedad, 

establece que «en los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva, la Unión 

intervendrá solo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la acción 

pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros»; 

3. Destaca que ámbitos como la libertad y la justicia, así como el medio ambiente, son 

competencias compartidas en virtud del artículo 4 del TFUE, que la cultura es un 

ámbito en el que la Unión solo puede actuar para apoyar o coordinar las políticas de los 

Estados miembros y que el ámbito de la moral pública y del Derecho de familia no 

figuran entre las competencias de la Unión; 

4. Subraya, por tanto, que la nueva legislación polaca, como la Ley Antiterrorista, las 

modificaciones del Código Penal, la Ley sobre la Fiscalía o la Ley del Servicio Público 

de Radiodifusión no requieren, en virtud del principio de subsidiariedad, intervención 

de las instituciones europeas, pues las autoridades polacas pueden alcanzar mejor sus 

objetivos; 

5. Reitera que el Parlamento polaco no presentará una nueva ley del aborto, y rechaza con 

firmeza cualquier interferencia de las instituciones de la Unión en el ámbito de la moral 

pública y del Derecho de familia, que solo pueden abordarse a escala de los Estados 

miembros; 

6. Señala que la Comisión y Polonia están manteniendo consultas; hace hincapié en que el 

presidente del Sejm de la República de Polonia (Cámara Baja) nombró a un grupo de 

expertos, abierto a los representantes de todo el arco parlamentario, cuyo cometido era 

elaborar recomendaciones para futuros trabajos parlamentarios y aplicar, en todo lo 

posible, las recomendaciones de la Comisión de Venecia a todo el ámbito en cuestión; 

subraya que este grupo ha concluido su labor, y que los resultados se han remitido 
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oficialmente a la Comisión; 

7. Insta a los líderes de la Unión Europea y a los Estados miembros a ver los resultados del 

referéndum del 23 de junio de 2016 en el Reino Unido como una importante señal de un 

descontento más generalizado; les invita a reflexionar sobre la manera en que debería 

reformarse la Unión Europea para acercar el proceso decisorio a los ciudadanos y 

garantizar un mejor cumplimiento del principio de subsidiariedad; 

8. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 

a los Gobiernos y a los Parlamentos de los Estados miembros, al Consejo de Europa y a 

la Comisión Europea para la Democracia por el Derecho. 


